RESOLUCION Nº 020/08

Vistos:

Que, don ..., identificado con DNI. ..., ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza Red Salud Nº ...;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, que se ha presentado dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que el rechazo del siniestro tiene fecha 13 de noviembre del 2007  y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el 04 de enero del 2008, 
Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 25 de febrero del 2008;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que : (i)  El 14 de diciembre del 2006 y el 04 de diciembre del 2007 solicitó a Rímac la aprobación de una carta de garantía para la operación de Hiperplasia Benigna Prostática, habiendo sido rechazada en ambos casos (ii) Que la compañía de seguros consigna como causa de rechazo del siniestro la enfermedad de prostatitis y que después la compañía de seguros se rectifica indicando que la causa real de rechazo es Hiperplasia Benigna Prostática, reconociendo la compañía de seguros haberse equivocado al momento de consignarse las preexistencias excluidas de cobertura, debiendo haber consignado Hiperplasia Benigna Prostática en lugar de Prostatitis (iii) Que el diagnóstico del año 2001 en el que se basa la compañía de seguros no establece la existencia de Prostatitis ni de Hiperplasia Benigna Prostática, por estar dentro de los rangos normales;
Que, la aseguradora , también en síntesis, manifiesta que (i) Que el plazo para el reclamo ha excedido el término de 180 días que establece el artículo 6º del Reglamento de la Defensoría del Asegurado, ya que el primer rechazo se produjo en diciembre del 2006 (ii) Que en el diagnóstico de agosto del 2001 de la Clínica San Pablo, la frase “Nodulaciones pequeñas parenquimales en lóbulo medio compatible con adenomas” significa “hiperplasia benigna Prostática”, diagnóstico que, en efecto, es diferente al de Prostatitis, y que por error se consignó como preexistencia excluida la prostatitis, debiendo haber sido  Hiperplasia Benigna Prostática (iii) Que  en la declaración personal de salud el asegurado acepta haber padecido enfermedades de la próstata pero que no dio mayores detalles sobre la enfermedad;

Considerando:

Que, de acuerdo con el artículo 188 del Código Procesal Civil, aplicable supletoriamente al reglamento de la Defensoría del Asegurado, los medios probatorios tienen  por finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza en el juez respecto de los puntos controvertidos y fundamentar sus decisiones;

Que, conforme a doctrina uniforme y a reiteradas resoluciones de estas Defensoría, corresponde al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida si fuere el caso, y al asegurador, la carga de demostrar las causas que sustentan la aplicación de cláusulas de la póliza que lo eximan de responsabilidad;

Que, esta tesis se encuadra de manera general en lo regulado por el artículo 196 del Código Procesal Civil, el mismo que establece: “Salvo disposición legal diferente, la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos”

Que, Rímac solicita la aplicación del artículo 6º del Reglamento para que se declare extemporáneo el reclamo, pero no  cumple con presentar documentos sustentatorios que acrediten el primer rechazo por la misma enfermedad, por lo que no es posible que esta Defensoría determine si existe o no extemporaneidad en el presente reclamo;

Que, de acuerdo a las pruebas que obran en el expediente, en las condiciones particulares de la póliza se establece  que la enfermedad específicamente excluida es la de prostatitis, y no la de Hiperplasia Benigna Prostática;

Que, ... ha aceptado haber cometido un error en el proceso de suscripción de la póliza, debiendo haber indicado como enfermedad excluida la Hiperplasia Benigna Prostática y no la Prostatitis.
Que, ... alega en la audiencia que el funcionario de ... que participó en el proceso de contratación de la póliza se equivocó en la interpretación del diagnóstico. Sin embargo, Rímac no ha cumplido con demostrar que al momento de suscribir el riesgo haya tenido en su poder el diagnóstico correspondiente, ni que lo solicitó oportunamente al asegurado, por lo que no  ha podido demostrar que haya cometido un error en la interpretación del diagnóstico
;
Que, de acuerdo con el artículo 380 del Código de Comercio, el contrato de seguros se rige por los pactos lícitos contenido en el contrato, siendo que en este caso la enfermedad específicamente excluida es la de prostatitis y no la de Hiperplasia Benigna Prostática , por lo que no cabe rechazar el siniestro por este último concepto;  

Que, esta Defensoría, al amparo del artículo 197 del Código Procesal Civil, utilizando su apreciación razonada en la valoración conjunta de los medios probatorios;

Resuelve:

Declarar FUNDADO el reclamo presentado por el ... ante esta Defensoría del Asegurado para que se le reconozca la Hiperplasia Benigna Prostática como enfermedad cubierta por el seguro; 







               Lima,  10 de  marzo del 2008
� De acuerdo con el artículo 161 del Código Civil, “Los contratos son obligatorios en cuanto se haya expresado en ellos. 


Se presume que la declaración expresada en el contrato responde a la voluntad común de las partes y quien niegue esa coincidencia debe probarla”





